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Primer 

apellido
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apellido

Denominació

n social

Fecha en que la 

persona se volvió 
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beneficio o 
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su caso)

Sexo, en su 
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(catálogo)

Observaciones 

BALBINA * * 10/10/2019
COLCHON 

INDIVIDUAL
990.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARGARITA * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JUANA * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 79 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.
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MARIA DE LOS 

ANGELES
* * 10/10/2019

AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 68 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

ANDRES * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 70 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

SALVADOR * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 85 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

EDUARDO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

PEDRO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 79 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



JESUS * * 10/10/2019
COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1680.00 CUAUTLA 44 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JOSE * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 87 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JOSEFINA * * 10/10/2019 BASTON 215.00 CUAUTLA 51 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARTINA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 50 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA ELENA * * 10/10/2019
COLCHON 

INDIVIDUAL
990.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



NIDIA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1800.00 CUAUTLA 28 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA * * 10/10/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 61 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

ALMA VANESA * * 10/10/2019
PAÑAL PARA 

ADULTO
2100.18 CUAUTLA 20 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

AURELIA * * 10/10/2019
PAÑAL PARA 

ADULTO
2610.00 CUAUTLA 84 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

GAMALIEL * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 72 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



JUANA * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 81 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

RAMON * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 58 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

EUSTOLIA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 71 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

CELESTINA * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 59 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

CLARA * * 10/10/2019 ESTUFA 3480.00 CUAUTLA 70 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



JOSE ADELMO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 83 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

FELIPE * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 69 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MANUEL * * 10/10/2019 MULETAS 866.00 CUAUTLA 78 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

GRISELDA * * 10/10/2019
COLCHONES 

INDIVIDUALES
1980.00 CUAUTLA 31 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

FELICIANA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 79 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



ENEDINA * * 10/10/2019
COLCHON Y BASE 

INDIVIDUAL
1680.00 CUAUTLA 81 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

EVERARDO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 83 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

FRANCISCA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

NABOR * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 81 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

GABRIEL * * 10/10/2019 GLUCERNA 2340.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



GUADALUPE * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 88 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

LINO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 82 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MERCEDES * * 10/10/2019
ANDADERA CON 

ASIENTO
1505.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JOSEFA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JOSE 

GUADALUPE
* * 10/10/2019

PAÑALES PARA 

ADULTO
2610.00 CUAUTLA 19 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



JOSE LUCIO * * 10/10/2019
CONCENTRADOR 

DE OXIGENO
5000.00 CUAUTLA 81 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JUANA * * 10/10/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 65 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

JUANA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1800.00 CUAUTLA 62 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

ROSALIO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 79 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

PORFIRIO * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 76 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



MARINA * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 76 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

LUCERO * * 10/10/2019 ESTUFA 3590.00 CUAUTLA 32 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MA JESUS * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA * * 10/10/2019 BASTON 215.00 CUAUTLA 75 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MANUEL * * 10/10/2019
AUXILIAR 

AUDITIVO
2400.00 CUAUTLA 87 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



MARIA DE JESUS * * 10/10/2019
PAÑALES PARA 

ADULTO
2175.00 CUAUTLA 87 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA DE JESUS * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA DEL 

ROSARIO
* * 10/10/2019 COMEDOR 3490.00 CUAUTLA 29 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA ISABEL * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 60 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA MARTHA * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 69 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



MARISOL * * 10/10/2019
PAÑALES PARA 

ADULTO
2100.18 CUAUTLA 22 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MARIA 

DOMITILA
* * 10/10/2019

PAÑALES PARA 

ADULTO
2100.18 CUAUTLA 63 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

METODIO * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 73 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MICAELA * * 10/10/2019 ENSURE 1980.12 CUAUTLA 85 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

MONSERRAT * * 10/10/2019 NEBULIZADOR 672.00 CUAUTLA 14 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



ARTURO * * 10/10/2019 NEBULIZADOR 672.00 CUAUTLA 63 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

PORFIRIA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 67 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

RAMONA * * 10/10/2019
COLCHON 

MATRIMONIAL
1100.00 CUAUTLA 66 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

SANTOS * * 10/10/2019 PROTESIS DENTAL 5000.00 CUAUTLA 78 Masculino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.

SEBASTIANA * * 10/10/2019 ESTUFA 1990.00 CUAUTLA 101 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.



JUANA * * 10/10/2019
ANDADERA CON 

ASIENTO
1505.00 CUAUTLA 73 Femenino

Previo análisis, se realizó proceso de disociación, eliminando apellido 

paterno y materno del beneficiario, (mediante la técnica de supresión), 

por tratarse de un apoyo otorgado vinculado con sus datos personales 

sensibles en el rubro de salud, por lo que su difusión pudiera dar origen 

a discriminación. Ello, de conformidad con el Lineamiento 

Quincuagésimo octavo fracción IV de los Lineamientos Generales para 

la Protección de la Información Confidencial y Reservada emitido por el 

ITEI.


